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-i--- 1 G O B IE 1 ÍÑ O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
8’’ ' 1 ' ‘.'"DE ESTA PROVINCIA.

*)’•> i b í l l l t  V f : u j i n . : ; 0  >

- i )  r  P o r  e l  to íh is té r io  1 dé- la gobernación fie la 
•r»fceiSihéUlirí’sp’j ’tili’ com unicado á este gobierno 
- í6ó1iticolVcohia féachá 9 del actual ,1a real orden 

q u e  sigue. . .. r —i;x i-, ¡ u - j
-U O?,vSu‘' iM a¿eSt9a ,%  R eina  gobérnadóra\ se ha 
v se rv id  o - d íH g ir táe  el ' decreto siguiente:—Doña

Isabel ir, por la gracia, ' de Dios y por ' - 
n ed i /sS tü S o f ih  d6s9á« m on a rq u ía  española, R e í r -  
-d e !^a s fe^añ asV °y  "(Jurante  s.u m en o r  edad lá R ei

n a  v iuda  Doña M aría  C ris tina  de Borboñ, "¿u

SODUU. 103 VUI IU3 na II UCU1 CLdUU IV
ysiguienteV Iíé3 cortes, usando de las facultades 
vque;: se lés’-' fc'tinóede • por Iá constitución, han 
ndécrétadoj" Sé;Restablece el decreto de las ge

n e ra le s  > y  éx traW d m ariás ,  dé ve in te  y tres 
■ d e  abril d e 1 biií ochocientos trece, por e l que 

6@" disptiso ' la en trega  á l á  biblioteca* de Jas 
-co r tes  : de doS ejemplarés de todos los impresos 
-q u é  se - 'p u b l iq u en  en la m onarqu ía .  P alac io  de 
-Jas, - cortes 2 3  de enero de 1837.—Jo a q u in  M a- 
aria ,i Fetirér, p res i d én t e .~  J u  I i a n de, Hüelves, d i -
- p o tad o  ‘ sée fe ta r io .= Ju an  Baeza, d iputado se-
- c réta  rio, s b i : r

v  -Pór tántó'í  m andam os á - todos los tr ibunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas au to r ida
des, asi civiles corno mili tarjes y eclesiásticas, 
da* cualquiera  clase y d ignidad, que  guarden 
y hagan  guardar, c u m p lir  y ejecutar el pre
sen te  decreto en  todas sus partes. . Tendféislo  

ren ten d id o  para su cumplirhiénto, y dispondréis 
.se: imprimas publique y c ircuIe.=Está rubrica
do <]e la real m a n o .= E n  palacio á 9 de fe- 

_ro de 1837.

JE/ decreto de las cortes generales y  exti'aor~- 
d iñarías de" 2 5  de abril de 18.1o que se  

■ restablece es el s igu ien te;

Las cortes generales* y  ex traordinarias, de-

m<maT r T í ^ T “. '  O l:c " ;Ü C W d  : U ’U C O T ! t \ j

s e a n d o .q U e .s e  cumpla jpun tba lm ente  su sobera
na resolución de ¡1 2  de marzo de l 8 f 1, en
q ué  se mandó que  los impresores reniitanf 4los 
e jem plares  de todas las- obras y papeles que se 
im p r im a n  para colocarlos en él A rch iv o  y1 b i 
blioteca de las mismds, decretan:

A r t icu lo  1? Los iinpresores. y  éstStópadohes 
de la corte en tregarán  dos ejemplares de to
das las1 obras y pa peles i qué se im p r im an  para 
la biblioteca, de las cortes.

A r t .  2 ,J. i Estos ejemplares se en tregarán  in 
defectiblemente en el mismo día de su ¡  p u b l i 
cación, bajo la multa de c incuenta  ducados.

A rt .  3 ’.’:v E l  bibliotecario' de las cortes fir
m ará el recibo, de los respectivos ejemplares que 
reciba, i - - j  .

A r t . ,  4? E n  las capitales de l i s  provincias
en trega rán  los impresores los dos ejem plares al 

.. ge fe político, y en los demas pueblos al a l -  
. caId e p rim ero  constitucional, en la misma fo r

ma y bajo igual multa por la omisión.
A rt .  ó! Los alcaldes constitucionales d irig i-  

g irán  con la: posible brevedad á ios gefes po
líticos' los e j e m p l a r e s -  q u e  reciban, y estos lo
harán1 oportunam ente  por .conducto de los se
cretarios de las 1 gobernaciones de la pen ínsu la  

. y  U ltram ar;  los que h a rán  .¡jue se pasen i n 
m edia tam ente  á  la-- biblioteca dé las cortés.

Art.;. 61 Los gefes políticos y alcaldes d a 
rá n  recibo á los impresores de los ejemplares
q u e  respectivam ente  se les .entreguen.

A rt .  71 Los gefes políticos rem it i rán  m en 
sualmente á las cortes ó á su d iputac ión  lista 
de las obras y papeles que  hayan  rem itido  y 
ex is tan  en  su poder por falta ó detención  del 

. correó. .. ■ '• 1
L o tendrá- entendido la regencia del reino, 

y dispondrá lo necesario a  su cum plim ien to , 
..haciéndolo im p r im ir  publicar  y c ircu la r .  Dado
en Cádiz á 2 3  de abril de 1813. =Francisco
Caléllo, presidente ."José  M aría  Couto , diputado 
secretario.sAg'UStirs R odríguez  V a  a monde d iputa
do secretario.—A  la regenc ia  de l  reino

D e real ó rdeh  lo co m u n ico  todo á  V¿ S. 
para su in teligencia  y dem as efectos correspon
d ientes. _ t , ■• ■■■■■ i

Y  lo traslado á W =  para los mismos fines»
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Dios guarde á V E .  muchos años. Albacete 21 
de lebrero de 1837 .-M anucl Rray.^8cñores pre
sidentes y ayuntamientos constitucionales de es
ta provincia.

Tor el ministerio de la gobernación de la 
península se ha comunicado á este gobierno 
político .con lecha 11 del .corriente la real m -  
den sigmente,

^ E l  iór. secretario del despacho de estado 
con fecha 9 del actual dice al de la g o b e rn a 
ción de la península, lo que siguc.-Robicndo 
avisadó el ministro plenipotenciario de 8. M.
en Taris, don lecha 28 de enero último, que 
el Marqués de Villafrauca lía pasado al cuar
tel general de D o n É a r l o s , l o c o m u n i c o á V .  E. 
de orden de 8. M. á t in g le  que por el m i 
nisterio de su cargo se proceda respecto á los 
bienes del Marques con arreglo á las disposi- 

-c iones  v i g e n t e s . ^  j  j  V p
De E  misma real orden, comunicada por 

el 8r. secretario del despacho de la gobernación 
lo traslado fi V. 3 . para que inmediatamienie 
se proceda al secuestro de los bienes pertene
cientes al referido M arques de Villalránca en 
los términos que previenen los decretos espedi
dos al electo.^

Y  lo comunico á V E .  para su mas exac
to  cumplimiento, dándome parte el pueblq de 
esta provincia que se halle en el caso de se
cuestrar los bienes del expresado Marques por
hallarse en su té rm ino  algunos de aquellos. 
Dios guarde, á W .  muchos años. Albacete 21 
de febrero de 1837.—Manuel Bray.—fáemAes pre
sidentes y ayuntamientos constitucionales d ees-  
t a p r o v i n c i a ,  i

E l Exemo. 8 r .  esp itan  general de estos rei
nos ha dirijido á este gobierno politícelas si
guientes filiaciones de dulian  pastor, y Eran-
cisco de los: Tastos desertores del regimiento de
infantería Iqo de Ecuta.

^Regimiento infantería  fijo de Eeuta.-2^ ba
tallón,^3^ compañía. Media filiación del solda
do dulian Tastor hijo  de dulian y de Eatali- 
na Martínez, natural del Tozuelo, provincia de 
Albacete, oficio jornalero, edad 21 años. R E .  
A . R. Estatura 3 p i e s  2  pulgadas y 6 lineas, 
señales pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, 
color moreno, nariz regular, barba poca .-Entró  
á servir á 8. M. en clase de soldado volunta
r io  en 8egorbe á 28 de enero de mil ocho
cientos tre in ta  y siete por el término de cua
tro  años procedente del 21 batallón de volun
tarios de Valencia.

8e  le leyeron las leyes penales, y de que
dar  enterado lo firmó con una cruz siendo tes
tigos los sargentos segundos del mismo cuerpo 
J u a n  Antonio Tardo, y M anuel Rodríguez.—Juan 
Estanislao Tardo.—Manuel Rodríguez.—El 21 En
m angante  accidental.—Eranisco Tartor.

^ fd l .A 8 .  Estado soltero. T res tóe l  juramen- 
to  a las reales banderas en la revista de 3 
de lebrero de 1837,

Desertó de la ciudad de 8egorve en 9 de 
de febrero de 1837 habiéndose llebado barias 
p rendas de bestuario.-Earo.

Eomo 2. comandante accidental de este 2^
b ata llón  certifico^ que la cop ia  d é l a  f i l ia c io n v
notas q u e a n te c e d e n  lo son á l a  letra de E

orig inal q u e ,  obra en el libro de las bajas de 
la oficina de mi in te r ino  cargó. Y  para  qrm 
conste h b ro  la presente que firmo en 8ego'rve 
a rtiez de^ leb re ro  de mil ochocientos t r e i n t a ^  
siete.—V. B .—8anchez.—Diego Earc ia  Earo.

Regimiento infantería fijo de E eu ta .-2 ^  b a -  
ta b o n .-3 f  compañia .-M edia  filiación del soldado ' 
f ranc isco  de los Tastos hijo de M art in  v de 
duhana  del Amo natural de M arta , provincia 
de Albacete, oficio del campo, edad 18 años.
R. E. A. R .  Estatura á  pies 11 pulgadas y 

lineas. 8eñales pelo negror ojos pardos, 
cejas castañas, color trigueño,.BmaBiz reguíaB 
barba n in g u n a .^E n tró  á servir á ^ R v  M . ^ e n  
clase de qu in to  en 13 de noviembre d e ! 8 3 3  
por el término de durante  la actual lucha y 
cuatro meses después.

8e le leyeron las leyes,penales, y ^ d c  q ue
dar enterado lo firmó con una cru^ siendo  ̂
testigos los abajos firmados.—dorge E tsbcrt .—E ran -
cisco Elipe. -------

Y E 1 A 8 .  Estado solteró. ^Tresto eTjufam^n- 
to á las reales banderas en la re v is ta d e l  mes 
de mayo de 183R D  : E  D2D F T R B

Desertó de 8egorve el trece de jun io  de 
1838, llevándose las, prendas, de. vestuario si
guientes.- T an ta lo n es jd e  paño, tina chaqueta de 
ídem, dos camisas, bachuehá y funda de ídem, 
zapatos, botines de paño, cor.bqtih ^  suela, ti
rantes,.pañuelo, todo según cqnsta^deh parte,,,^a- 
do por el capitán de la compañía, q^e  p r ig i -  
oal se msérta.^Eáfciá. B 3. a p

E1ER8. Ene presentado em setiem
bre del mismo año, nq
prenda alguna,-Eafo. ^  ^  aóq EdtBA

D I R A .  Desertó de la plazqj,d^,B^egorveen 
9 de febrero de 1837 e le v á n d o se .^ a r ia s  p re ñ -  
das de vestuarío.-Earo. . tB náolí Á ,  j  f q

Eomo 21 com andan te  que.  spyb;i»cptden a l d e
este 2^ batallón certificot que,qla^.copt6 de Ma 
filiación y notas que a n t e c e d e n , r s o n c o p ta . a l a  
letra de la ofiginal q u e f i r  e R t c E f i b r o d c  
bajas de esta oficina de mi in term o cargo,.(.y 
para que conste, libro la Bpr^septe.jquc firmo fin 
8egorve á diez de febrero de njál.oehocientosttrein- 
ta y s ie tc . -V D B ^ 8 a n c h e z ^ D ic g o , ,b a y e ta  Earo.

Lo que se hace saber ^ ^ d d e s  cons
titucionales de esta provinci.aá.^8BBdeque.prac- 
tiquen las mas activasidtlige.ncias*.pura da bus
ca y captura de dichos desertores: y td lográ- 
sen aprenderlos los remitirán á esta capital por 
tránsitos de justicia, para darles.dcsdc aquí el 
correspondiente destino. Dios g u a rd e á  V V . m u
chos años. Albacete 2 8  de febrero de 1 8 3 7 .^  
M anuel Rray. y

J Y E E ^ D E ^ E f A  DE R E ^ E A 8  D E  E A ^  
raovmctA ncytuaciA . . * ^

Eos señares del tribunal mayor de cuentas con 
fecha rfi del pasado me han c o m u n i c a d o  la real 
orden y prevenciones siguientes. R

^Eon fecha de r r  del corriente se ha comu
nicado á este tribunal por el ministerio de ha
cienda para su inteligencia y efectos consiguientes 
á su cumplimiento la real orden que sigue. Eon-  
formándose 8, M. la 8eina gobernadora con el 
dictamen de su tribunal^ relativo á la rendición
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<iod»eeqohs'aeijaB»» aieBrtMtedi i   ̂ gój] - ' " tir  • ooais 1 "'''■*■ vv..\ -A> l- j 'AU’T
j de cuentas que faltan hasta el día se ha servido ; se logró que atacasen con tóelas sus fuerzas la 
- 6 ;  M. m andar: ' VM U &  W  M.1 — " retaguardia Jé  Aá pequeña, peto/ valiente colum-

liabienfó^ dispuesto qué  el cavilan don

p ers ig u ién d o le s  has ta  e l  p ié  dé '  la s ie r ra -  s i e o -
2 . Q u e .  las cuentas correspondientes al año  ,1o ¡os resu l tados  d e ja r  e n  el c a m p o  m as  ‘de  80

de 1 8 3 5  se p resenten igualmente  en el té rm in o  - m u e r to s ,  v a r io s  p r i s io n e ro s ,  g r a n  p o rc ió n  d e  a r -
- de-' un  im e j  contado desde la f icha . j a c a s ’ caballerías ,  y o tr í  s efectos, h a b ié n d o s e  ¡ le-
o in a í iY  3 V Q u e -  laé cuentas de 18 3 6  que el t r i -  v a d o  g ra n  nú ir ié ro '  de  p o r  n u e s t r a
'  bu  nal debe’ vAatiiiríar én el de', Í 8 3 7 , deben r e -  P art¿; so tó  hiVby' la desg rac ia  d e  u n  c ab o  y u n
‘"itiij irsele irrémisiÜlémenjle yj existir en el t r ib u -  so ldad o  del ó . ‘ h er idos ,  ú n  cad e te  l e v e m e n te  con-
¡f l¿ ¡; i»¿ ; i  u,, ¡s„ *“» •
_.su- consecuencia h ^  d ispuesto , el prop io  t r i b u n a l ; se : . ,, ¿ gell : na c ld i m a l  í 1 -jup

tras lade  á V .  S. como de su acuerdo lo egecuto ú u á  9Í» o( ¡ N O T I C I A S  D E L  R E I N X ) / ; ’ ¿ I »
. p a r a  q ue ; : in m ed ia tam en te  s e < tsirva o i l ransm it ir la  á  .ola*; ■ "1 r.oo üoc.m 1 * ó«bii
i todas i  las. corporaciones, establecimientos ó : pe ráo -  - i  * n 3 í= ‘ j L. cnu rao o  • . , :í,í \'g_

C j s  i 1 tiaB siX  : ' : . b 7  . ' - Pvr a « p u .i?wua._ue.,;« o -
cedérite real • o rden ,  tales como las juntas de co -  m es t ib le s  p a r a  es pana : p e ro  h a n  in t r o d u c id o  t a n ja avxuisv.T , . i c m • "v-yí p í iu o c t i  Bu3u<] - aun ¡ t  'í ¡v : . r *»• “ icSop

.m e rc io , ,  las . .de farjjdad. las . d iputaciones provincia- to  Po r  R o n  d u r a n t e  la s e m a n a  p asad a ,  q u e  la
J t f t J  d‘e r árniamen/or el subsidia del comercio, so- :'g r?“  Caf .  G arbim  e s ta b ^  toda llena : de ba-
¡KM^ades económ icas, pantanos, canales y  dem as que - Calf 0 ’ , a!1IC% e ^® t í?11"05 artícu los qué., a lgu n os

S , „ L  “
en esbryitnbunal ó nuevamente se hallen E n  4  días 5  y 4 del V corriente se han

-obligados andarlas; pueá las*'de-las- rentas, contri- J ^ ' h o  en  esta ciudad compras de paños y lien- 
Luc.ones y deinaS’"rámos que- lo egecután a l is  ^  de W t á n t e  consideración para los carlistas 
y ,rf l c!or cs y conladnrias generales'recibirán la cont- Y puU'íerimof ;tiitar á Vds. casa que . ha ven
i e n t e  cmnUhicaciori porAas1/mismas "autoridades "dido1 200 piezas de paño gris: el comprador era
E l tribunal J espera que. por pariy  de \ Y .  S. no un0 '««, Estélla. Se presume que estos pafiq,
se .°rn,tira « n ^ j ^ p a r a  ^ q u e s e ñ a l i c e n  las ante- csten d-stiriados a equipar ae& p ed tc to n  q ú e
riores disposiciones emanadas de, ^ .  adoptadas por 56 ProPollRn env ia r  a C-astiíla, pero si las tro-
J.?ft.{Cortes; y  que encargará la-m as; puntual y de- P3S s e . nmeven cOn la celeridad que esperamos,

inserta real orden, de cuyo recibo espero me dé d e l  b r i g a d i e r  j Rendon, y los provinciales de 
r\% S. aviso pai-a conocimiento del mismo tribu- Ciudad Rodrigó y  Chinchilla, llegaron a S an

>.U, , l |» l  Sebastian los dias 6 y 7. ¡
*nt EsJ^n° sf{ s' r *!rií V * S* te,ler ía bondad áe ; A ntes ‘dél 1 3 J esperamos que. ocuparán " a l -  
m  andar se inserté en el 'boletín oficial de esa g unos pueblps,. tales o r n o  Rentería, Fuen térra- 
provincia la inserta orden del tribunal mayor de 3 é í ru n ,  según los muchos preparativos que

I).„S guarde a V. S. muchos^anost Murcia 2 Verificará e s t a q ú e  dé lru i i ,  cuya victoria no
de_*fébrer° de v S S y .- Jo a q u in  Podr.g„ez,=Señor es duilósa,1 atendiéndose al núm ero  de tropas
ge e político de la provincia de Albacete, qu 'e ' lian 'dé verificarle. Este  suceso será de

! 1 grándé Importancia, si Sarsfield realiza su ata-'
P A R T E  A O  OFICIAL1. 9 u e ' P¿T  e F B a s ta h ,  pdrque" dándose la m ano

con dichas tropas, queda cerrada la frontera de 
I ’rá lidia.' '

, Santander  ,8 de feb rero —  A yer  rec ib ió  este
P a rte  recibido en e l m inisterio  de la guerra. In tenden te  dos estraordinarios del m in is tro  de

Hacienda; el uno ' á las ocho de la m añana 
Excm o. Sr.: El com andante  general de es- y el otro  á las ocho de lá noche. Am bos ñor

ta p rovincia  con fec ía ( e ayer desde A lm a-  lo que hemds podido indagar, t ie n e n  n o r ’ú n i -  
gro da parte  circunstanciado de la b r i l lan te  ac- co objeto facilitar recursos aj e jé rc i to  del nór

'mixzd h í T  ¿ S o t l T i l í

; Vr
C a s i l la  l l  ° n u ! , T l , l l2 m l =  e j á u . Z T ñ t '  - ,=! “ ,«“ « » » * » ,  f »  *  ? "  • * »  . *
tirada  falsa con el objeto de sacarles al llano * Español.
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WLUarcayo d  de febrero.rzParece <tjue ¡hoy T<le- "> cim iento ~y salida Challándose nuestras tropas‘Con
%e -ser e l ataque .sobre 'Durango,.-eúnihjna'ilo su , grandes -deseQsr,Y¡/erl!:esíreínóTentusiasmadas pdra

B ilb lo . a u l l a r  á las huestes enem igas ^  muestrA # -
- Í Í U i i S l V  ..A ,' O g ’-Hl .>¿K J  ' ' V  • O .  . . . .  . . .

^ob e rn a t]guíente
ívj ohi-’/i/! íioanq:'éá L'corí fecha‘ -Í2 <lér actual wáarientldse :$tn . i ■--=■ • - • • , . .__

'Darte fiel' comandante de armas., ¡le Calanda -di- Santander. 6., $e .feli.rxr.o .^Lfi: .'1V1S\ .  : ^  p ~
ce: Otié' en "uria-" salida .que hizo - del fuer te  el y.aez lleró ■Dasiro-Ugli?)es, ¡e- q nm e.ja

i E S f S E Í : l l i i l P Í
sus Tobos y  asesinatos,: el qpéMfatpiido de hu ir  i:tallo^ s:yoliljca v<jbrren aquí* noticiasuntiy-gW ri-

si

t io ti i i iÉñ 'tó .LTF A. 1 l  E . : M .^ J u a n  ud e ' Rosada, .para,
)‘Campamento de. p  

•$c5ratr@ Síligé'rjief’o’s Ruarte
(fe -Ja  ̂ fé¿lí»A ^británica con . sú
^ v F ó 3 r ^ e F a ' f a ut  dci corriepte, t

W ' t i S a  ‘J b§nf?^enciá‘; ¿ p n ‘ ej . s ^ .  cp m an i jan r  % '

s m m m m  m m m mbresf sálio de’ Mttátidá -con d i l  
t ú c e t e ,  para óhrar" e n 1 -com-

i   i f v - l l l í l  '

t ienda ya para 
S B T ' f u e M e  

-ceja -atención

s m S F L - M M  : ; ^ 5 E 3 1 k ; ,b
los caserías y polilaeiones que no pqedaip con- partida - de 1

-j-ji v i M i t uxj tropas a u n   .i u n í .  14. j ,

teria y Uezb como puntos m as avanzados é ifl-- puerto de Saseta a bajar a Maestu y -Santa

tilnr.uy '
fue al pueblo, de Atlas-Já.

que Jt?;V ■ e¿i¡ V .iapa^pqr $ i 6j
co m andan te  militar de  dicha citi—

osos q$¡e 
de este 

plaza p r i -

- y Lezb como puntos mas ayappaq .  ...
mediatos a la -linea. ” . O n z .  de, Canipezu, do que  puede:8 -creerse. ■ por

Sobré  todo lo que ansiamos es el, que a van- haberse puesto en movimiento,- 1os ..satemes del 
cen nuestras tropas de S.' Sebastian mediante pretendiente que habiá en estos ¡puntos. 
h á ¿ e r  ,i'4Ó.t)Ü hombres para sostener • casi á toT . :
d a ; 'J a  ■ facción reunida. • , M adrileño . ■«

--E Í .  .correo de "S an  Sebastian .que ha f i e -  , f. .
gado  h o y  mas temprano que 'í lo  ordinario solo — , •. *.— .......... ; . : ..
adelanta  q u e  lodos los preparativos en dicha , . ; . •?

•.ciudad áQuaeiafl cíe un momento á otro el mo« Im pren ta  Ee H erre ro  y p a d ró n .
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